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EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle Plutarco Elías Calles No. 146 , Villahermosa, Tabasco 86040, MX, TAB 
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10 1 1 1 l SER 1 LIMPIEZA VSA ENERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20,101.12 1 20,101 .12 

LIMPIEZA VSA ENERO 

20 SER 1 JARDINERIA VSA ENERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

8,606.20 8,606.20 

JARDINERIA VSA ENERO 

30 SER 1 LIMPIEZA VSA FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20, 101.12 20, 101.12 

LIMPIEZA VSA FEBRERO 

40 SER 1 JARDINERIA VSA FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

8,606.20 8,606.20 

JARDINERIA VSA FEBRERO 

50 SER 1 LIMPIEZA VSA MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20, 101.12 20,101.12. 

LIMPIEZA VSA MARZO 

60 SER 1 JARDINERIA VSA MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

8,606.20 8,606.20 

JARDINERIA VSA MARZO 

70 SER 1 LIMPIEZA VSA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20,101.12 20, 101.12 

LIMPIEZA VSA ABRIL 

80 SER 1 JARDINERIA VSA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

8,606.20 8,606.20 

JARDINERIA VSA ABRIL 

90 SER 1 LIMPIEZA VSA MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20,101 .1 2 20, 101 .12 

LIMPIEZA VSA MAYO 

100 SER 1 JARDINERIA,VSA MAYO 8,606.20 8,606.20 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: . 
1.1 .• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constit~ción Pol_itica de los Estados Unidos Mexic_anos y 1°, fracci~~m 1, de la Ley Orgánica del ~oder Judicial de ta Federación. 
1,2,. La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la C~ltura Jurld1ca en V1llaherrnosa, Taba~~ d~ conformidad oon lo previsto en los artrc_ul~s 43, fracción IV, 4~ .. ~6 Y 88 del Ac~erdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos m1t diecinueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adquis1c1ón, arrendamiento, 
adí:"inistración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios re_q~eridos por la_Suprema Corte de Justi~ia de la Nac!ón (Acuerdo Ge~eral de Administraci~n XIV/2019). . . . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Villahermosa, Tabasco, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conforrrndad con lo d ispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de. México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332701S0010001, Partida Presupuesta! 35801-Servicio de lavanderla, limpieza e higiene y 35901- Servicio de Jardineria y fumigación, destino Casa de la 

Cultura Jurldica en Vil1ahermosa, Tabasco 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificac iones técnicas de los servicios requeridos por ta "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económi.ca necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en Jos antecedentes 

1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. condiciones· Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula Y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por to cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de ta "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios" , en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios~ respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios 0 en ta ejecución de los trabajos, equivalente a l monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a ta cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán 
exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de ta "Suprema Corte" 
cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $344,487.84 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $55,118.04 (Cincuenta y 
cinco mil ciento dieciocho pesos 041100 M.N.) resultando un monto total de $399,605.88 (Trescientos noventa y nueve mil seiscientos cinco pesos 881100 M.N.}. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurldica en Villahermosa, Tabasco ubicada en Calle Plutarco Elfas Calles No. 146 Col. Jesús Garcla en Villahermosa, Tabasco C.P. 86040, con un precio mensual del servicio de limpieza de $20,101.12 (Veinte mil ciento un pesos 
12/100 M.N.) más IVA. y de servicio de jardinerla de $8,606.20 (Ocho mil seiscientos seis pesos 20/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco del 01 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios\ 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con Jo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de Jos servicios. 
octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e l "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dias naturales, desde ta fecha del pago al "Prestador de Seivicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por ro tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento et único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as l como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Seivicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte". por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de tas facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para Jos efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Seivicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de ta que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio e lectrónico o fls ico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO ), el "Prestador de Servicios" asume e l carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarro llar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios~ deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescis ión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encu~ntre, otorgándole un plazo de 
cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo e l órgano competente de ta KSuprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1} S i el "Prestador 
de Seivicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recis ión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVl201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal de l contrato. Las "Partes"'acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspens ión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
Décima Octava. Modificación de l contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Vil1ahermosa, Tabasco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar tas instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ~Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

~T:;::i:~r~~~~~~~~~~s~a~~~l~~:~i~~~~~~it~c~~;d~~~ª;o~un~~~=~z:r~~s~~ ~~~~t~~~s~r~~~n~~ :~:~=~áu~~=~~!º ~=eil: ~~~:~~~~~~~~~~~~~i~=~:r~~o;s~:~~~YJ~¡~~: ~~~~~~~~~ª~~~lamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto n estos por el ócfigo Civil Federal, Códi o eral de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , ta Ley General de Responsabili des Administrati s Ley Federal de edimiento Administrativo en lo conducente. 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO 
PLUTARCO ELIAS CALLES NÚMERO 146 
COLONIA JESÚS GARCÍA, CP 86040 
VILLAHERMOSA, TABASCO 
Tels. 993 315 6446 y 993 315 4544 
Mail: ccjvillah@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DEALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 570,1-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220052 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MR LIMPIO, S.A. DE C.V. /CALLE CIRCUITO 1 MZA 8 LTE 3 FRACC. BONAMPACK , COLONIA MIGUEL HIDALGO, VILLAHERMOSA, TABASCO, 86126 / 01 993 141 2007, 01 993 
141 2007 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle Plutarco Ellas Calles No. 146, Villahermosa, Tabasco 86040, MX, TAB 

P.O'sY ¡.'/:., ;:Clave Articulo}<,:,; l"" Cantidad '•''''IUnidad¡ ::.;;;¡;;,~Vi: :;i:\f\; ... :@.'it :'-;:: ,z.:/'"·' ·.<. : ,~ ' • : · Des·cripció.í:i t<J:.¡. :;o,.,,,;;;,;p_ · -::/''0'.0<!t1 , d · ':''\'..'/':; · : ;IfI"< .P. Unitario~ · ':: .. : .¡t ' .. ··.:t-\:lmporfif'fOfal:~ 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIAVSA MAYO 

110 1 1 1 1 SER 1 LIMPIEZA VSA JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 20,101 .12 1 20,101.12 

LIMPIEZA VSA JUNIO 

120 1 1 1 1 SER 1 JARDINERIA VSA JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 8,606.20 1 8,606.20 

JARDINERIA VSA JUNIO 

130 1 1 1 1 SER 1 LIMPIEZA VSA JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 20,101.12 1 20,101.12 

LIMPIEZA VSA JULIO 

140 1 1 1 1 SER 1 JARDINERIA VSA JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 8,606.20 1 8,606.20 

JARDJNERIA VSA JULIO 

150 1 1 1 1 SER 1 LIMPIEZA VSA AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 20,1 01.12 1 20,101.12 

LIMPIEZA VSA AGOSTO 

160 1 1 1 1 SER 1 JARDJNERIA VSA AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 8,606.20 1 8,606.20 

JARDJNERIA VSA AGOSTO 

170 1 1 1 1 SER 1 .LIMPIEZA VSA SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 20,101 .12 1 20,101.12 

· LIMPIEZA VSA SEPTIEMBRE 

180 1 1 1 1 SER 1 JARDINERIA VSA SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 8,606.20 1 8,606.20 

JARDJNERIA VSA SEPTIEMBRE 

190 1 1 1 1 SER 1 LIMPIEZA VSA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20,101.12 20,101.12 

CONTINUA 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de ta Casa de la Cultura Jurfdica en Viltahermosa, Tabasco de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción lV, 46, 86 y 88 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
adr,ninistración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.:'. El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Villahermosa, Tabasco, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio et ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332701S0010001, Partida Presupuesta! 35801·Servicio de lavandería, limpieza e higiene y 35901· Servicio dejardinerla y fumigación, destino Casa de la 
Cultura Jurldica en Villahermosa, Tabasco 
11.· El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificacíones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con ta que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ~Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma pa1te integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ~Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta et cumplimiento total del obj eto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por 1o cual la ~suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un d/a inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Pa1tes" convienen que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ~suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
seivicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o tos conceptos de trabajos no realizados, y no podrán 
exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $344,487 .84 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $55, 118.04 (Cincuenta y 
cinco mil ciento dieciocho pesos 04/100 M.N.) resultando un monto total de $399,605.88 (Trescientos noventa y nueve mil seiscientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicío, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Juridica en Villahermosa, Tabasco ubicada en Calle Plutarco Elfas Calles No. 146 Col. Jesús Garcia en Villahermosa, Tabasco C.P. 86040, con un precio mensual del seivicio de limpieza de $20,101.12 (Veinte mil ciento un pesos 
12/100 M.N.) más IVA. y de servicio de jardinería de $8,606.20 (Ocho mil seiscientos seis pesos 20/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco del 01 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al ~Prestador de Servicios" 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confonnidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dias naturales, desde ta fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicíos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servidos" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
por tanto, este Atto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ~suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Serv icios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ~Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ~Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago dedaflos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte~. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De conformidad con ro establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ~Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los dalos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para e1 cumplimiento del obj eto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la QSuprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos ·personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento, con quien en et acto se encui:intre, otorgándole un plazo de 
cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenlentes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo et órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicíos· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Serviciosn a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien Qe manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes"'acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del cont rato. La "Suprema Corte" designa a la persona t itular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe et "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con tas especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la inte~pretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrum~nt et"'"Pre~ador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformida con lo indic o en el artlculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito el domicilio qu ha señalado en las declaraciones 4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige r lo dispuesto en 1 ns ·tución Política de los os Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en lo no previsto n estos por el Códi Civil deral, Código F de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilid des Administr ifivas 1 Ley eral del P 1miento Administrativo en lo conducente. 
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COLONIA JESÜS GARCÍA, CP 86040 
VILLAHERMOSA, TABASCO 
Tels. 993 315 6446 y 993 315 4544 
Mail: ccjvillah@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZA.RAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220052 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÜMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MR LIMPIO, S.A. DE C.V. /CALLE CIRCUITO 1 MZA 8 LTE 3 FRACC. BONAMPACK , COLONIA MIGUEL HIDALGO, VILLAHERMOSA, TABASCO, 86126 / 01 993 141 2007, 01 993 
141 2007 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle Plutarco Elías Calles No. 146, Villahermosa, Tabasco 86040, MX, TAB 

·· pos,,··, F~'; CláveP1rticUlo:. c:\i · ~:,;.cantidad · Unidad ·;;; ..• _.:,;;•t•·:,»·1:0.<•'>N!:y-;>·:;:: .. ~P .·•; 'f ·,·: •,•"'Y.«•·"'·'"'"" .Descr.ipció.n· · .. ··· . .\"· · ~· •. · ' - .. · <, :'-';- ,~~· ... ::'':·.~·; ·-": ;• . · ,_-: ·\.:;:;'' :J. .. ·~\'ú ~;-.- ~- '''.''· P/ U.nitario ; ..... <• ; :>';::.lmpbrtéTotar•:>':·; 
LIMPIEZA VSA OCTUBRE 

200 1 SER JARDINERIA VSA OCTUBRE 8,606.20 8,606.20 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA VSA OCTUBRE 

210 1 SER LIMPIEZA VSA NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20,101.12 20,101.12 

LIMPIEZA VSA NOVIEMBRE 

220 1 SER JARDINERIA VSA NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

8,606.20 8,606.20 

JARDINERIA VSA NOVIEMBRE 

230 1 SER LIMPIEZAVSA DICIEMBRE · 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20,101 .12 20,101.12 

LIMPIEZA VSA DICIEMBRE 

240 1 SER JARDINERIA VSA DICIEMBRE 
OBSERVACIONES 

8,606.20 8,606.20 

Servicio de Limpieza y Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

Requerimiento técnico: 

3 Elementos 
2 Elemento de limpieza en turno matutino de lunes a viernes con horario de 07:00 a 15:00 
1 Elemento de jardinería en turno matutino de lunes a viernes con horario de 07:00 a 15:00 

·Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
rerestador de servicios MR LIMPIO SA DE CV, razón por la cual se obliga a cumplir como sí a la 
etra estuvieran insertos en el presente-contrato. 

Vigencia: 1º de enero al 31 de diciembre de 2022 

Importe mensual limpieza elementos e insumos: $23,317.30 LV.A. incluido 
Importe mensual jardinería elementos e insumos: $9,983.19 LV.A. incluido 
Importe total del contrato: $399,605.88 LV.A. incluido 

CONTINUA 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco de conformidad con 1o previsto en los artículos 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo 
General de Administ ración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.~ El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Villahermosa, Tabasco, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente oontrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, oolonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo at Centro Gestor 22332701S0010001, Partida Presupuesta! 35801-Servicio de lavandería, limpieza e higiene y 35901- Servicio de jardinerla y fumigación, destino Casa de la 
Cultura Jurldica en Villahermosa, Tabasco 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los seivicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta oon los elementos técnioos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar oontratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ~Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ~Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual Ja "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar Jos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, oopia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Part"es" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de tas obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "'Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta entrega de los bienes, prestación de los 
seivicios o en ta ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán 
exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $344,487.84 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $55,118.04 (Cincuenta y 
cinco mil ciento dieciocho pesos 04/100 M.N.) resultando un monto total de $399,605.88 {Trescientos noventa y nueve mil seiscientos cinco pesos 881100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurldica en Villahermosa, Tabasoo ubicada en Calle Plutarco Ellas Calles No. 146 Col. Jesús García en Villahermosa, Tabasoo C.P. 86040, con un precio mensual del servicio de limpieza de $20,101.12 (Veinte mil ciento un pesos 
12/100 M.N.) más IVA. y de servicio de jardinería de $8,606.20 (Ocho mil seiscientos seis pesos 201100 M.N.) más lVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a Jo siguiente: 
Edificio Casa de ta Cultura Jurfdica en Villahermosa, Tabasco del 01 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta oontratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este oontrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en 1a fecha que por escrito le 
señale el ~Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios~. 
Séptima. Garant ia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa Ja presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente oontrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso . Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente rontrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en tocio momento el único responsable ante sus trabajadores de tocias las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su rontra o de la "Suprema Corte", 
por tanto, este A lto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en oontra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viátioos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de ras acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en et restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, oon independencia '1e ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de lo s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afedar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de oobro, con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reoonocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf oomo 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir oon el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se Je hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico. De conformidad ron lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Res cisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente rontrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración IJ.5 de este instrumento, con quien en el ado se enc~ntre, otorgándole un plazo de 
cinoo dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que est ime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano oompetente de la "Suprema Corte• determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento . Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si et "Prestador 
de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente oontrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El oontrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Sépt ima. Su spensión temporal del contrato . Las "Partes"'acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas just ificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artlculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los art iculas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrado r del contrato. La "Suprema Corte" designa a ta persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Vitlahermosa, Tabasoo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los bienes, objeto de este oontrato, cumplan oon las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios" 
V igésima. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, e "Pre ador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad indic o en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en e omicilio qu ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislac_i~n aplicable_. El ac~erdo de voluntades previ~t~ en e_ste instrume~to contractual se_ rige por dispuesto e~ C~~s~i ción Polfti?a de los Estados Uni~o~ Mexica~~s, el Reglamento Orgániro en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, el Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019, y en lo no previsto en stos por el Códig C"ivll F eral, Código Federal de Proced1m1entos C1v1les, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hace.ndaria, la Ley General de Responsabilidad Administ · ivas Ley F eral del Pr~to Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
$Ul'AEUA CORTE OE JJSncl40E V WACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO 
PLUTARCO ELÍAS CALLES NÚMERO 146 
COLONIA JESÚS GARCÍA, CP 86040 
VILLAHERMOSA, TABASCO 
Tels. 993 315 6446 y 993 315 4544 
Mail: ccjvillah@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220052 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MR LIMPIO, S.A. DE C.V. ! CALLE CIRCUITO 1 MZA 8 LTE 3 FRACC. BONAMPACK , COLONIA MIGUEL HIDALGO, VILLAHERMOSA, TABASCO, 86126 / 01 993 141 2007, 01 993 
141 2007 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Plutarco Elías Calles No. 146 , Villahermosa, Tabasco 86040, MX, TAB 

Cantidad !Unidad Descripción 

Forma de pago: El pago se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de Ta presentación del comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) 
corresponcfiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 12 meses 
2 Fecha inicio: 1 º de enero de 2022 
3 Fecha fin : 31 de diciembre de 2022 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: PCCPS/CCJNILLAHERMOSA/02/2021 
6 Clasificación: Menor 
7 Fundamento de autorización: Artículos 46, 47, 86, 87 y 88, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. De los artículos 64, 81y82 del Acuerdo General de Administración 
Vll/;2008 
8) Organo gue autoriza: Directora CCJ 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorización: 14 de diciembre de 2021 
11 Unidad responsable (2022): 22332701S0010001 CCJ Villa hermosa 
12 Partida presupuesta!: 358ó1- Limpieza y 35901- Jardinería 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: CCJ 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador de contrato: Mtra. lrma Wade Trujillo. 
Titular de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Manuel Bartlett Bautista" en Villahermosa 
Estado de Tabasco 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA VSA DICIEMBRE 

P. Unitario 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 88/100. M.N. 
Subtotal 
l.V.A. 
TOTAL 

LIC. MARÍA~SA PÉREZ MARTÍNEZ 
EN!rA'éE ADMINISTRATIVO 

MTRA. iA.MA Wj 
DIRECTORA DE LA~DE CULTURA JURÍDICA EN 

VILLAHERMOSA, TAB. 

Importe Total 

344,487.84 
55,118.04 

399,605.88 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l.1 r- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Villahermosa, Tabasco de oonformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción N , 46, 86 y 88 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
aQ.,,ministración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.:i..- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Villahermosa, Tabasco, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332701 S0010001, Partida Presupuesta! 35801-Servicio de lavandería, limpieza e higiene y 35901- Servicio de jardinería y fumigación, destino Casa de la 
Cultura Jurídica en V illahermosa, Tabasco 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con Jos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios~. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "P.artes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El MPrestador de Servicios" se compromete a proporcionar Jos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento oontrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no t iene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que et vencimiento de los plazos sef\alados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé. presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, oopla 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte~ podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán 
exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de k:>s montos pendientes de cubrir por parte de ta "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $344,487.84 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 84/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $55, 11 8.04 (Cincuenta y 
cinco mil ciento dieciocho pesos 041100 M.N.) resultando un monto total de $399,605.88 (Trescientos noventa y nueve mil seiscientos cinco pesos 88/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco ubicada en Calle Plutarco Ellas Calles No. 146 Col. Jesús Garcla en Villahermosa, Tabasco C.P. 86040, con un precio mensual del servicio de limpieza de $20,101.12 (Veinte mil ciento un pesos 
121100 M.N.) más IVA. y de servicio de jardinerra de $8,606.20 (Ocho mil seiscientos seis pesos 20/100 M.N.) más IVA 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de d iciembre de 2022. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Villahermosa. Tabasco del 01 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte~, esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía d e cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de Ja Federación y la Ley de Ingresos de la Federación oomo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ta "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su oontra o de la "Suprema Corte", 
por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de Ja ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de Jos gastos que erogue la "Suprema 
Coite". por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para et cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia.de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reoonocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 11 3 y 11 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, oonfonne a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "'Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. De oonformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como infonnar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestadorde Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercant il o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encl!entre, otorgándole un plazo de 
cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que es.time pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en et articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato . La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Villahermosa, Tabasco adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

~~~~~~~~: ~e~~~~~~~~~~e~~ln~~o~:::i~~~~:r~~}~~~oJ~~l~~ci~t~~~~;;~~~e;:u~~~~i::~:~~~~ii~~:~:~:~:~;:~~;~~r!,°e~u.~ ~I .;:;~ ~~ee~~~~c~~~:~:s:~;t~:;;r~!~~~nte a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformid con lo indicad en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una part e a otra, se realizará por escrito el domicilio que a señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislac.ión aplicable: El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se . . ~·g ~r lo dispuesto en 1 Co~stitución Politica de lo stados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previst en estos por el Cód' Civil Federal, Código- al de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Generar de Responsab1I ades Administrativ y a ey Federal de 1miento Administrativo en lo conducente. 
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